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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310301520170004502 

Parte demandante: Juan Evangelista Mena Rivas (ejecutante principal) y Mauricio 

Valencia Gómez (ejecutante acumulado) 

Parte demandada: Guillermo García Gaviria 

Tema:   Expediente electrónico 

Decisión: Devuelve para integrar debidamente el expediente 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación formulado contra el auto de 2 de 

mayo de 2023, mediante el cual el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín ordenó al levantamiento del secuestro solicitado mediante incidente por 

Eucario Alberto Pérez Ruiz, de no haberse encontrado defectos de tipo 

procedimental que impiden su adecuado trámite,  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto de 2 de mayo de 2023 el juzgado de instancia dispuso levantar el 

secuestro respecto del predio con matrícula inmobiliaria 01N – 5197125, con base 

en que, de la Escritura Pública 146 de 14 de marzo de 2019 de la Notaría Única del 

Círculo de San Pedro de los Milagros, la declaración de Pérez Ruiz y los testimonios 

de Jesús Belarmino Bedoya Builes y César Augusto Restrepo Tamayo, se podía 

extraer la condición de poseedor de Eucario Alberto Pérez Ruiz al momento de la 

diligencia de cautela.1 

                                            
1 Expediente digital disponible en: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/Nisi
mblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-02?csf=1&web=1&e=y8i7h7, carpeta 
01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 DemandaPrincipal/, archivo 
24AudienciaIncidente&AudienciaIntegral.mp4, minutos 1:14:00 – 1:25:10. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-02?csf=1&web=1&e=y8i7h7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-02?csf=1&web=1&e=y8i7h7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-02?csf=1&web=1&e=y8i7h7
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2. En la audiencia respectiva, Juan Evangelista Mena Rivas interpuso recurso de 

apelación, soportado en que: a) el contrato de promesa de compraventa fundamento 

de la posesión de Pérez Ruiz es absolutamente nulo por haberse celebrado 

respecto de un bien fuera del comercio; b) sin perjuicio de lo anterior, el incidentante 

no ha desplegado ninguna acción para hacer cumplir el convenio reseñado, o 

proteger su posesión; c) la falta de aportación de pruebas sobre las razones que 

llevaron a la no celebración de la compraventa apalabrada, y d) la condición de 

poseedor no fue debidamente acreditada con las pruebas practicadas, en particular 

los testimonios.2  

 

3. Dicho medio de impugnación se remitió en forma inmediata al Tribunal, sin ningún 

trámite posterior.3  

 

4. A través de auto de 16 de mayo de 2023, se ordenó a la oficina judicial abonar 

de forma independiente la apelación de auto aquí revisada a este despacho.4  

 

CONSIDERACIONES 

 

5. De conformidad con lo previsto en los artículos 322 numeral 3 inciso 1, 324 y 326 

del Código General del Proceso, la apelación de autos se debe proponer: a) dentro 

de los tres días siguientes a su notificación cuando la decisión es emitida por escrito, 

o b) al momento de su pronunciamiento en los casos en que la providencia se hace 

en audiencia.  

 

6. Cuando el auto apelado es escrito, la sustentación de la alzada debe realizarse 

dentro del plazo para proposición del recurso. Mientras que, para providencias 

producidas en diligencia, la parte interesada podrá sustentar dentro de la vista oral, 

o en los tres días siguientes a ella. Cuando se presenta reposición y apelación en 

la audiencia, la parte tendrá el término reseñado para adicionar argumentos 

adicionales a los expuestos en el medio de impugnación horizontal.  

 

                                            
2 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 DemandaPrincipal/, archivo 
24AudienciaIncidente&AudienciaIntegral.mp4, minutos 1:26:11 – 1:28:05 
3 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 DemandaPrincipal/, archivo 
26ActaDeAudiencia.pdf. 
4 Expediente digital, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 01AutoOrdenaGenerarActaReparto.pdf. 
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7.  De la sustentación o complementación del recurso de apelación se debe correr 

traslado a la parte contraria, en la forma y término descritos en el inciso segundo 

del artículo 110 del C.G.P., esto es, mediante fijación en lista en la secretaría del 

juzgado, salvo que se verifique lo previsto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

8. En este caso, se evidenció que el juzgado de conocimiento omitió conceder a 

Juan Evangelista Mena Rivas el término de 3 días para complementar su recurso, 

y tampoco corrió traslado a las demás partes del medio de impugnación propuesto 

por el mencionado apelante.  

 

9. La anterior situación se encuadra dentro de lo previsto en el artículo 133 numeral 

6 del C.G.P., puesto que se privó al recurrente de la oportunidad para complementar 

su argumentación y a los demás extremos procesales de descorrer en debida forma 

el traslado de la alzada, situación que puede derivar en la nulidad de la actuación.   

 

10. Aunado a ello, la instancia omitió hacer el diligenciamiento del Índice Electrónico 

o «archivo 00», que regula el acápite 7.4.2. del Protocolo para la Gestión de 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente, regulado 

por la Circular PCSJC21–6 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

11. Dicho documento en el cual se consignan los respectivos metadatos del 

expediente y los documentos que lo conforman, es fundamental para realizar el 

estudio de la instancia, puesto que este permite asociar las múltiples carpetas y 

documentos creados, con las actuaciones ejecutadas en la instancia.  

 

12. También se observa que la nomenclatura de los archivos no se corresponde con 

lo regulado en el numeral 7.3. del referenciado protocolo, puesto que, por citar un 

ejemplo, en todas las carpetas hay un archivo cuyo nombre es simplemente un 

número de radicación, que carece de una estructura semántica apropiada para 

facilitar su organización y consulta, hecho exacerbado por la inexistencia del Índice 

Electrónico.  

 

13. En ese sentido, al haber ocurrido la causal de nulidad antes descrita y deber 

adoptar una medida de saneamiento procesal por el indebido manejo documental 



Radicado Nro. 05001310301520170004502 
Página 4 de 4 

 

del expediente, se retornará el pleito al juzgado de conocimiento para que subsane 

los yerros aquí descritos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, para que: a) conceda el término para complementar la 

argumentación de su recurso a Juan Evangelista Mena Rivas (art. 322 numeral 3 

inciso 1 del C.G.P.) y dé el traslado de la sustentación de la alzada a las demás 

partes (artículo 326 del C.G.P.); y b) adecúe el expediente a lo dispuesto en la 

Circular PCSJC21–6, en específico, diligenciando el índice electrónico y ajustando 

los nombres de archivo que no contengan una estructura semántica apropiada para 

facilitar su organización y consulta.  

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión en la forma descrita en el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022 y REGISTRAR el egreso del pleito en los sistemas de 

información correspondientes, por lo cual una vez saneado el defecto encontrado 

en esta decisión, procederá la realización de un nuevo reparto por adjudicación en 

los términos del artículo 7 numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 y el art. 10 del 

Acuerdo PCSJA17-10715 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 
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